
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FELIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

2008 – 0812 
 

1-. Como en la página 937 del archivo No.2 milita el oficio No.448 de julio 12 
de 2019 enviado por el Juzgado Civil del Circuito de la Mesa (Cundinamarca) dentro 
del proceso Ejecutivo Singular (costas) instaurado por Clara Cecilia Gómez Barbosa 
en contra de Diana Carolina Fajardo Barbosa con el número de radicación 
253863103001-2009-00140-00, se decretó el embargo de los derechos que le 
correspondan o le puedan corresponde a la señora Diana Carolina Fajardo Barbosa 
en la sucesión, y a la fecha no se ha hecho pronunciamiento al respecto, se dispone: 

 
1.1-. TOMAR NOTA de la cautela comunicada. 
1.2-. INFORMAR esta determinación al citado estrado judicial, solicitándoles 

que a la mayor brevedad posible informen el límite de la cautela. Por secretaría 
ofíciese y remítase la misiva directamente a su destinatario. 

 
2-. Previo a realizar cualquier pronunciamiento sobre medidas cautelares 

(archivo No.111), dado que en los archivos No.1 y 2 se avizoran algunas piezas 
procesales que versan sobre cautelas pero se echan de menos los autos que las 
ordenan, resulta pertinente ordenar a la Secretaría verificar si en el expediente 
físico obra cuaderno de medidas cautelares, en caso afirmativo, sírvase 
escanearlo e incorporarlo, dejando las constancias del caso. 
 

3-. No se accede a la solicitud de oficiar elevada en el escrito que obra en el 
archivo No.112, puesto que no corresponde al Juzgado indagar sobre la existencia 
y administración de bienes sucesorales, sino a los interesados quienes podrán 
hacerlo a través de derecho de petición dirigido a cada entidad. 
 

NOTIFÍQUESE  
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(6) 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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